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DGAP-F01-08 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 36 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Alberto Villa Villegas. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

01 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
23 de febrero de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Igualdad de Género. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Indicar que el titular de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, formará parte del Sistema Nacional para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres. 

 
 

 
 

 

No. Expediente: 0350-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 1º, párrafo primero, 
tercero y cuarto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 Indicar en el título de la iniciativa (y/o en el proyecto de decreto), la denominación del ordenamiento correcto 

que se pretende reformar. 
 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el Artículo de Instrucción los tipos de modificación 

que se practican (reformas, adiciones, etc.), y apartados específicos de cada precepto sobre los que versan. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, respecto al orden de las fracciones del artículo 36 en el proyecto de decreto. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones que componen el precepto y cuyo texto 
se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 

 
 

 
 

 
 

… 
… 

… 

 
ARTÍCULO 36.- El Sistema se conformará por las 

personas titulares o representantes legales de: 
 

I. y II. … 
 

 
 

III. La Secretaría de Seguridad Pública;  
 

 
IV. La Fiscalía General de la República, quien participará 

dentro del sistema con pleno respeto a la autonomía 
constitucional que le confiere el artículo 102, Apartado A, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 
 

DECRETO 
 

Único: Se reforma el Artículo 36 de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 

para quedar como sigue: 
 

Título III 
Capítulo I 

Del Sistema Nacional para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las 

Mujeres 

 
Artículo 36. El Sistema se conformará por los titulares 

de: 
 

I. La Secretaría de Gobernación, quien lo presidirá; 
 

II. La Secretaría de Desarrollo Social; 
 

III. La Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana; 

 
IV. La Procuraduría General de la República; 
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V. a la X. … 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
XI. El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia; 
 

XII. La Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas; 

 

XIII. Los mecanismos para el adelanto de las mujeres en 
las entidades federativas, y 

 
XIV. El Instituto Nacional Electoral  

 

V. La Secretaría de Educación Pública; 
 

V Bis. La Secretaría de Cultura; 
 

VI. La Secretaría de Salud; 
 

VII. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

 
VIII. Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano; 
 

IX. El Instituto Nacional de las Mujeres, quien ocupará 
la Secretaría Ejecutiva del Sistema; 

 
X. El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación; 

 
XI. Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

 
 

XII. El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia, y 

 

XIII. Los mecanismos para el adelanto de las mujeres 
en las entidades federativas 
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 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
SEGUNDO. Las Secretarias del Ramo tendrán un plazo de 

120 días naturales para realizar las adecuaciones necesarias 
sobre los nuevos objetivos del presente decreto. 
 

Irais Soto G. 


